
[T DIRECCION AOMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ALTA DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillán Viejo, 1 2 EttE 2023

139

VISTOS:
l,- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de

Municipal¡dades refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
a).- Las facultades que me conflere

Mun¡cipalidades refundida con sus textos mod¡ficatorios; Los
3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y deleg

la Ley No '18.695, Orgánica Constitucional de
Decretos Alcaldicio N" 3774 del 051071?021 y

a atribuciones a la Admin¡stradora Municipal,

respect¡vamente; el Decreto No l 01oo del 1911212022 que aprueba el presupuesto año 2023.

b).- La necesidad de ÍealizaÍ la entrega de manera oflcial de los bienes inventariables,

adquiridos para un Departamento, Unidad, Sección u Of¡cina de la l. Municipalidad de Chillan Viejo.

c).- Alta de lnventario por compra No 1 y 2 del af,o 2023 ' según factura N" '10291 de la

empresa soc. TEcNoLóGtcA Y SERV|CIOS EXPRESS LIMITADA Rut: 77.730.550€ recepcionada por la

Encargada de lnventario.

DECRETO:
1. INCORPÓRESE AL INVENTARIO MUNICIPAL: EI bien segÚn factura N"

10291 de ta empresa soc. TECNOLÓG|CA Y SERVICIOS EXPRESS LIMITADA Rut: 77.730.550S orden de

compra 3659-1036-AG22 de fecha 2711212022.

2. CODIFIQUESE: Los bienes con un cÓd¡go ún¡co de Inventar¡o, este es:

3. DEJESE constancia de dicha acc ncheta de lnventario de cada

Departamento, Unidad, SecciÓn u Oficina de la I Mun¡cipalidad de C
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